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Como quiera que la acción va dirigida en contra de la Superintendencia de 

Sociedades por su proceder dentro de un proceso de reorganización empresarial 
cuya competencia es atribuida por el artículo 6 de la ley 1116 de 2006 (“La 
Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 116 de la Constitución, en el 
caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades 
extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personales naturales 
comerciantes”), se tiene que a la luz de lo regulado en el artículo 10 del Decreto 333 
de 2021 cuyo aparte reza: “Las acciones de tutela dirigidas contra autoridades 

administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de 
la Constitución Política, serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 

los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.”, la acción se debe RECHAZAR POR 
FALTA DE COMPETENCIA. 

 
 En consecuencia, se ORDENA SU REMISIÓN al TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -reparto-. Por secretaría, envíese la actuación 
a la Secretaría General de la aludida Corporación, para que se efectúe el sorteo 
correspondiente entre los Magistrados que laintegran. 

                                                              
CÚMPLASE  
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